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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo rendición provocada de cuentas Javier Valenzuela Bello vs. Carlos 
Enrique Camargo Ortiz y Aida Sofía Ureña Jiménez. Radicación No. 2020-00025-00. 

 
Apelando a la facultad prevista en el numeral 3º del artículo 43 del Código General del Proceso, 
se ordena al apoderado judicial de los demandados, para un mejor proveer, que, máximo en los 
tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, precise al despacho el propósito para el 
cual se incorporó al expediente el contrato de transacción suscrito entre el demandante y los 
demandados, ya que, según consta en el numeral primero del clausulado, las partes, de consuno, 
se comprometen a desistir, conjunta y simultáneamente, a las pretensiones invocadas, tanto en 
la demanda principal, como en la de reconvención. 
 
Empero, nada se dijo al respecto y el demandante, en contraste, ha permanecidos silente.   
 
Contrólese, por Secretaría, el término anterior y, vencido, pase el expediente al Despacho.  
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